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Epoca 68. VillahermoS8, Tabasco

No.-11246 DECRETO
,

LIC. ROOERTO ~tADRA.ZO PINTADO. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTIcULO 51, fRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA
LOCAL: A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Con¡¡rn6 del Estodo. se ha servido diriginne lo siguialle:
.

LA QUINCUAGt.sI~ QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFlERE EL ARTICULO 113, DE LA CONSTTTUCIÓN
POL/TICA LOCAL. Y:

CONSIDERANDO

PRlMERO.- Que los Ciu4o<W>osDiputados imegran1<s de l. Comisióo Pmnanente de
JUSticia y GtmI JunIdo de <sU:H. Con¡rcso_en ejercicio de la fxWtad que les confiere la fuocción
n del articulo JJ de la Consti<u<:iónPoUlia LoeaJ. prac:maron . este H. Coo¡rcso del Estado. en
SesiÓII Publia Ordinaria. UúciabVOde decRto. pera refonmr 101púTafos primero y segundo del.
amculo 55 de la Constitucióo PoUlia del Estodo Libre YSobaaoo de Tabosco.

SEGUNDO.- Que el párrafo primen> del amctdo SS de la ConstituCión PoUtica local.
CSlablcce que elejeñ:icio del Poda JUdicial co el Estodo. se depoai en un Tribunal Supenor de
JusuciL en JI&Zpdos de Primaa Instanci. Y en Juzpdos Mcoorcs; que administtatán justicia en
forma expcdi.. y palUiI&.

. .

TERCERO.- Que se haa necesario modificar dicho púTafo. en razón . que la nue,..
LegisllClon Civil » PenaJ del Estado. en bUSCA de constíruir UDsistcma de justicia mas eficaz..
profeSIonal. agjj e indcpcndienle. CSlablece. que el Poda Judicial CSIará in\<grado. ademas del

r ribunal Supenor de Juslici. y de los Juzgados de Primera Instancia. por el Consejo de la
Judicatura. Juzgados de Paz y Arbitros.

ClJARTO.- Que el púTafo segundo del amculo SSde l. Consti<u<:ión Poliuca Local.
establece que el Tribunal Superior de Justici. del Estado. se integrará de 10 MagIStrados
Nwncrorios y los Superuumcrarios que se requicnn.

QUINTO.- Que es necesario reformar dicha disposición Constitucional. con el objeto de

modificar la intc¡nlción del Tribunal Superior de Juslicia, de 10 a 15 Magistrados Numerarios y

los Supernumerarios e ln1t:riDos que se requician. lo que permitirá que tengamos la certua de que

las rcsolucioocs y los procedimienlOS se a1Cndcrán con honestidad, eficiencia y estric", apego. la
ley. de manera proa.. y expedita.
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SEXTO.- Que es &cultad del H. Con¡rcso del Estado. de confoímidad con lo dispuesto
por el articulo 13 de la ConstitUción PoUtia Local, reformar y adicionar la Constitución Política
Local, rcquiritndosc pana cOo el voto oprobalorio de las dos Icn:cras panes de los diputados
prcscntcs; y que bta.s, aprobadas por' la ma'/Orla de los Honorables Ayunlamientos del

Estodo. por lo que co coDSC>CUCDCia;

Ha IcOido . bien emitir el siguíco\<:

D E e ¡ E T O No.263

En cumplimiento a lo dispUCSlOpor el párrafo segundo del articulo &J de la Conslitución
Polítia Local y previ. la aprobaciÓD de <sU: H. Congreso. &sicomo de 1a mayori. de los
A)'WIIaIDiODlolde los Municipios del Estado. se decIatm> aprobadas las reformas Constitucionales
co los siguientes Iénninos:

ARTICULO ÚNICO: Se ",forman los párrafos primero y segundo del articulo 55 de l.
Constitución Polltia del Estado Libre y Soberano de Tabosco. pana quedar como sigue:

ARTíCULO 55.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado. en
un Tribunal Superior de Justicia, en el Consejo de la Judicatura. en Juzgados de
Primera Instancia. en Juzgados de Paz y Arbiaos, que adruinistrarán de acuerdo con el
articulo 17 de la Consiitución PoJitica de los Estados Unidos Mexicanos. justicia
expedita y graruita en los términos que fijen las leyes.

El Tribunal Superior de Justicia del Estado, se inIegrará de 15 Magistrados
Numerarios y los Supemwnerarios e Interinos que se requieran, y funcionarán en Pleno
y en Salas.

......................................................................-..................................................
...............................................................--....-...

............................................-.........-.-................................................................
.-.....................................................................-...

TRANSITORIO

ARTíCULOÚNICO.- Este decreto entrará ea vigor a partir de su aprobación.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONESDEL PODER LEGISLAnvo, EN LA aUDAD DE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A WS VEIN1lCJ:ATRO
DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑo DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA V SIETE..
C. LIC. ALVARO CASTRO MARIN, DIPUTADO PRESIDENTL. c. LlC. GO:O¡ZAL0
ZENTELLA DE DIOS, DIPUTADO SECRET ARlO.- RUBRICAS.

EXPEDIDO EN EL PALAao DEL PODER EJECUTIVO, EN LA aunAD DE
VILlAHERJlIOSA, CAPITAL DEL ESTADO D TABASCO, A LOS VEIN11C1NCO
DIASDEL IIIESDE ABRIL DE ~nL NOVE S NOVENTAV SIETE.

LIC. ROBER

Por tanto mando se imprima. publique. circule y se le dé el debido cumplimiento.

CERTEZA El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coor-
dinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General
de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son .obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

TABASCO
Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.
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